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En el sistema de devolucion de derechos el plazo dentro
de! cual ha de realizarse la transformacién o incorporaciéon
y exportaciéon de las mercancias serd de seis meses.

Octavo.—La opcién del sistema a elegir se hara en el mo-
mento de la presentacién dé la correspondiente declaracién o
licencia de importacién en la admisién temporal y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia d& exportacion,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaracién o li-
cencia de importacién como de la licencia de exportacion, que
e! titular se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposicién por la
gque se le otorgdé el mismo. -

Noveno.—Las mercancia. importadas en régimen de trafico |

de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro-
baci¢n. .

Diez.—En el sistema ds reposicién con franquicia arance-
laria y de devolucién de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 15 de noviembre de 1880 hasta la
aludida fecha de publicacién en el «Boletin Oficial d=]1 Estado»
podran acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se hayan hecho ¢onstar en la licencia de expor-
tacién y en la restante documentaciéon aduanera de despacho
la referencia de estar en tramite su resolucién: Para .estas
exportaciones los plazos sefialados en el articulo anterior comen-
‘zaran a contarse desde la fecha de publicacién de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado-.

Once.—Esta autorizacion. se regird en todo aquello relativo
a trafico .de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1402/1975 («Boletin Oficial
ro 165). .

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<Boletir Oficial de! Estado» numero 282).

— Orden de. Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Bgeletin Oficial del Estado» nimero 53). ’

— Orden de. Ministerio de Comercio de 24 de febrero cde
1976 («Bo'etin Oficiel del Estado» nimero 53).

— Circular d= ia Dire.cién General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 («Boleti.. Oficial del Estado numero 77).

Doce.—La Diréccion Gereral de Aduanas y la Direccion Ge-

del Estado» nume-

‘neral dez Exportacién, dentro de sus respectivas competencias, .

adoptaran 'as medidas adecuadas para la correcta aplicacién
y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Madrid, 12 de ijunio de 1981 —P. D. (Orden de 11 de abril
de 1981), el Director general de Exportaciéon, Juan Maria Are-
nas Uria.

‘Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.
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ORDEN de 12 de jJunio de 1981 por la que se
autoriza a la firma Carlos Bernabéu Pic6 «Taller
Mecdnico Cervantes» el régimen de trdfico de per-
feccionamiento activo, para la importacién de po-
liestireno, y la exportacion de estanterias, marcos
y objetos decoracion, de pldstico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex-
pediente promovido por la Empresa Carlos-Bernabéu Picé «Ta-
ller Mecanico Cervantes», solicitando el régimen de trafico de
perfeccionamiento activo para la importacién de poliestireno,
y la exportacién de estanterias, marcos y objetos decoracion,
de plastico; .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccion General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfeccioha-
miento activo a la firma Carlos Bernabéu Pic6 «Taller Me-
canico Cervantes», con domicilio en Ejército Espafiol, 32, Ibi
(Alicante), y DNI 21.595.323, -

Segundo.—La mercancia de importacién serd, poliestireno
alto “impacto, en granza, P.E. 39.02.32.2. .

" Tercero.—Los productos de exportacion seran, estanterias,
marcos y objetos decoracién, de poliestireno alto impacto, po-
sicion estadistica 39.07.99.5.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de los productos indicados que
se exporten, se podran importar con franquicia arancelaria, o
se dataran en cuenta de admisién temporal, o se devolveran
los derechos arancelarios, segin el sistema & que se acoja
el interesado, 102,4 kilogramos de poliestireno.

— El porcentaje de pérdidas sera el dei 2 por 100 en concepto
exrlusivo de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorizacién por un periodo de dos
afios, a partir de la fecha de su publicacién en el <Boletin
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su case, soli-
citar la prorroga con tres meses de antelacion a su caducidad
y adjuntando 14+ documentacién exigida por la Orden del Mi-
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aquellos- con los que Espaiia mantiene Telaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta-
ciones seran aquellos con los que Espafa mantiene asimismo
relaciones comerciales normales 0 su moneda de pago cea
convertible, pudiendo la Direccién General de Exportacion, =i
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demés paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera, también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en andlogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformacién y exportacién en
el sistema de admision temporal no podr4 ser -superior a dos
afios, si- bien para optar por primera vez a este sistema ha-
bran de cumplirse los requisitos estublecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones ser4 de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segan lo esta-
tlecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre-
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1675.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicién, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo
o .en parte, sin més limitacién que el cumplimiento del plazo .
para solicitarlas.

En ol sistema de devolucién de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformacién o incorporaciéon y

‘exportacién de las -mercancias serd de seis meses.

Octavo.—La opcién del sisterna a elegir se harda en el mo-
mento de la presentacién de la correspondiente ‘declaracion,
o licencia de importacién, en la admisién temporal y en el
momsanto de solicitar la cortespondiente licencia de exportacién,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberdn indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaracién o li-

cencia de importaciéon como de la licencia de exportacién, que

el titular se acoge al régimen de ‘réfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la.disposiciéon por ‘e
que se le atorgéd el mismo. :

-Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productds terminados
%xppgtables quedardn sometidos al régimen fiscal de compro-

acién. .

Diez.—En el sistema dz reposicién con franquicia arance-
laria y de devolucién de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 22 de noviembre de 1979 hasta Ja
aludida fecha de publicacién en el «Boletin Oficial del Estados»
podran acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor-
tacién y en la restante documentacién aduanera de despacho
la referencia de estar en tramite su resolucién. Para estas
exportaciones los plazos sefialados en el articulo anterior co-
menzardn a contarse desde la fecha de publicacién. de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado». - - -

Once.—Esta autorizacién se regird en todo aquello relative
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en’
la, presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

.—I)Decreto 1492/1975 (<Boletin Oficial del Estado»
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1875 (<Boletin Oficial del Estados numero 282).

— Orden de! Ministerio de Haciende de 21 de febrero de

nume-

"1876 («Boletin Ofical del Estado» numero 53).

— Orden de. Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (Boletin Oficial del Estado» namero 53). .

— Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 («Boletin Oficial del Estado» ntamero 77).

Doce.—La Direccién General de Aduanas y la Direccién Ge-
neral de Exportacién, dentro de sus respectivas competencias,
adopteran las medidas adecuadas para la correcta aplicacién
y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento’y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. - ]

Madrid, 12 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril
de 1!{?1), el Director general de Exportacién, Juan Maria Are-
nas Urfa,. -

[lmo. Sr. Director general de Exportacion.

ORDEN de 12 de junio de 1881 por la que se
autoriza a la firma «Fardem lbérica, S. A.» el ré-
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo, para
la importacién de granza de polietileno y la expor-
talcién de envases y embalajes flexibles de polie-
tileno.
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Tlmo. Sr.: Cumplidos los trémites reglamentarios en el expe-
diente promovidc por la Empresa <Fardem Ibérica, S. A.», so-
licitando el régimen de trafico de perfeccianamiento activo para
la importacién de granza de- polietileno, y la exportacién de
envases y embalajes flexibles de polietileno,



